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Abstracto de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC – Cono Sur 

▪ Nombre de la Cooperación Técnica (CT): Apoyo a la Incorporación de Criterios de Adaptación al 
Cambio Climático y Resiliencia en la Inversión Regional en 
Ciudades 

▪ Número de la CT: CH-T1277 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Vera Benitez, Luis Felipe (CSD/HUD) jefe de Equipo; 
Sepulveda Vasquez, Carolina Elizabeth (CSD/HUD); Adler, 
Veronica (CSD/HUD); Celeste Marzo, Cristina (LEG/SGO); 
Robles Alzamora, Paola A. (CSC/CCH); Avila, Francy 
Dianela, Maria Alejandra Villota Coral, y Silvia Perez 
(CSD/HUD). 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ sí es Apoyo Operativo, proveer número y 
nombre de la operación que apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 22 de febrero de 2022 

▪ Beneficiario (países o entidades que recibirán 
la asistencia técnica): 

República de Chile 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$250.000,00 

▪ Contrapartida Local, si hay: US$0,00 

▪ Período de Desembolso (incluye el período de 
ejecución): 

24 meses 

▪ Tipos de Consultores: Consultorías Individuales y Firmas Consultoras 

▪ Unidad de Preparación: CSD/HUD – Desarrollo Urbano y Vivienda 

▪ Unidad Responsable de Desembolso (UDR): CSC/CCH – Oficina de País Chile 

▪ TC incluida en la Estrategia de País: No 

▪ CT incluida en CPD: Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

(i) Inclusión Social e Igualdad; (ii) Productividad e 
Innovación; (iii) Capacidad Institucional y Estado de 
Derecho; y (iv) Sostenibilidad Ambiental. 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es generar capacidades para mejorar el 
alineamiento del ciclo de inversiones urbanas subnacionales con la Estrategia Climática 
de Largo Plazo de Chile (ECLP), fortaleciendo la resiliencia de las ciudades de Chile y 
reducir sus emisiones de gas de efecto invernadero (GEI). 

2.2 Si bien la ECLP establece medidas para abordar los desafíos de adaptación al cambio 
climático, el principal reto es su implementación a nivel territorial. Las políticas 
nacionales de cambio climático que forman parte de la ECLP, los compromisos 
asumidos en las Contribuciones Nacionales Determinadas 2020 (NDC, por sus siglas 
en inglés) y el marco que definirá el Proyecto de Ley Marco de Cambio Climático 
(PLMCC), requieren desarrollar nuevas capacidades y conocimientos a nivel 
subnacional. En este contexto, los GORE y los municipios adquirirán un rol clave en la 
integración y articulación de los instrumentos de gestión del cambio climático, por 
ejemplo: (i) en los Planes Regionales de Cambio Climático y Planes de Acción 
Comunales de Cambio Climático; (ii) en el ámbito sectorial en los planes de adaptación 
que deberán combinarse con instrumentos de inversión subnacionales, tales como el 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y el Fondo Regional de Inversión Local; 
y (iii) en los instrumentos de planificación territorial, tales como el Plan Regional de 
Ordenamiento Territorial (PROT) y la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de forma 
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transversal con sus niveles administrativos (nacional, regional, comunal). En particular, 
cobran especial relevancia los DAM, entidades recientemente creadas llamadas a 
gestionar los territorios donde habita el 63% de la población nacional y articular entre 
sectores y niveles jurisdiccionales. En esta línea se presenta también la oportunidad de 
avanzar en la incorporación del enfoque de género en estas acciones, en línea con el 
trabajo de la MGCC, las políticas nacionales y la ECLP. 

2.3 Esta CT contribuirá con el desarrollo de los insumos y las capacidades técnicas 
requeridas por los DAM para ejercer efectivamente sus nuevas competencias y 
contribuir con la implementación de la ECLP. La CT establecerá una línea de base y el 
diseño de mecanismos de acompañamiento para la implementación de medidas y 
mecanismos para la generación de capacidades de los GORE y los municipios. En 
particular, la CT apoyará a SUBDERE en los aspectos relativos a la gobernanza 
climática subnacional y el ciclo de desarrollo de proyectos e inversiones del Estado a 
nivel regional y comunal, estableciendo una línea de base que permita implementar un 
programa de fortalecimiento de capacidades para abordar las brechas identificadas y 
propiciar las condiciones habilitantes para esa alineación. Para ello, se buscará 
construir desde la experiencia y rol que tiene la División de Desarrollo Regional (DDR) 
de la SUBDERE. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Fortalecimiento de la Gobernanza Climática Territorial y Urbana. 
Financiará: (i) estudios para identificar los desafíos de la implementación territorial de 
la ECLP; (ii) Generar un diagnóstico sobre la interacción de los instrumentos de 
planificación territorial a nivel Regional, municipal y de áreas metropolitanas con 
instrumentos de Gestión de Cambio Climático; (iii) fortalecimiento en la gestión de los 
Comités Regionales de CC; (iv) metodología para el GAFICCOR; y (v) relevamiento de 
casos internacionales sobre gestión integrada de CC con la planificación. 

3.2 Componente II: Creación de Estrategias de Integración de Consideraciones de 
Cambio Climático. Tiene como objetivo generar: (i) estudios sobre el ciclo de 
financiamiento de las inversiones públicas regionales y comunales a través del SNI; 
(ii) recomendaciones de medidas y mecanismos para incorporar consideraciones de 
CC en las diferentes fases del ciclo de inversión regional y comunal y en sus 
instrumentos de inversión; (iii) hoja de ruta para consideraciones de CC en el desarrollo 
de proyectos e inversiones; y (iv) una metodología piloto para priorizar inversiones. 

3.3 Componente III: Fortalecimiento de Capacidades de Gestión Climática. Fortalecer 
capacidades en los ámbitos identificados en los componentes anteriores a través del 
(i) diseño e implementación de un programa de fortalecimiento de capacidades 
prioritarias identificadas a las inversiones regionales y comunales con los instrumentos 
de gestión climáticos de Chile; (ii) diseñar y desarrollar talleres de difusión multi actor 
para compartir las experiencias recabadas; y (iii) diseñar un sistema de evaluación del 
programa de fortalecimiento y de las medidas priorizadas  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente IDB/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

Fortalecimiento de la Gobernanza 
Climática Territorial y Urbana US$80.000,00 US$0,00 US$80.000,00 

Creación de Estrategias de Integración 
de Consideraciones de Cambio Climático US$100.000,00 US$0,00 US$100.000,00 

Fortalecimiento de Capacidades de 
Gestión Climática US$70.000,00 US$0,00 US$70.000,00 

Total US$250.000,00 US$0,00 US$250.000,00 
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V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La agencia ejecutora de esta CT será el Banco Interamericano de Desarrollo a través 
de la División de Desarrollo Urbano y Vivienda (CSD/HUD) en la Representación de 
Chile (HUD/CCH), en coordinación con la SUBDERE y la División de Cambio Climático 
(CSD/CCS). 

5.2 La ejecución por parte del Banco se justifica en los aspectos descritos en el Anexo 10 
de las Directrices Operativas para Productos de Cooperación Técnica. En primer lugar, 
por su Capacidad Institucional, dado que existen capacidades dispares entre el nivel 
central y subnacional, por lo que el Banco deberá asistir a los organismos participantes 
de esta CT. Además, existe una vasta experiencia de trabajo y cooperación entre el 
Banco, a través de CSD/HUD y SUBDERE, que facilitará la coordinación entre los 
gobiernos regionales y municipales. En segundo lugar, se justifica por la mayor agilidad 
que tiene el Banco para llevar adelante procesos de contratación, lo que se vuelve 
relevante en un contexto de trabajo con un modelo centralizado con organismos 
regionales que son dispares en capacidades. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Debido a la necesidad de trabajo conjunto con distintos organismos subnacionales y la 
necesidad de coordinación a través de un solo organismo centralizado, tal como la 
SUBDERE, el principal riesgo se vincula a la coordinación y trabajo con organismos 
con capacidades técnicas dispares. Por esta razón, el Banco buscará mitigar este 
riesgo a través de mesas de coordinación con los distintos actores involucrados. 
Además, se implementará una estrategia de sostenibilidad y un cronograma de 
ejecución, el cual incluirá hitos y fechas críticas que serán revisados por la mesa. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 Esta CT no financiará estudios de factibilidad o prefactibilidad de proyectos de inversión 
con estudios ambientales y sociales asociados; por lo tanto, está excluida del alcance 
del Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) del Banco. 


